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"Psiquium" a "Laboratorios Rager. Sociedad Anónima" debemos
declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamiento
juridico y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos la
validez y eficacia del acuerdo de 16 de noviembre de 1977, que
denegó la inscripición y con él declaramos que la marca cuestio
nada no tiene derecho a la protección registra1~ sin costas.»

En su virtud., este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUClON de 30 <kjulio de /987, del Registro de
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-aliministralillO número 1.20111978. pro
movido por «Fabrivas. Sociedad Anónima», contra
at:Uerdo del Registro <k 30 de junio de 1977.

En el recurso conrencioso-administrativo número 1.201/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fabrivas,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re81Slro de 30 de
junio de 1977, se ha dietado, con fecha 27 de septiembre de 1983,
p?r la. citada Audiencia, sentencia, declarada firme, euya parte
disposluva es como SIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle Sánchez, en
nombre y representación de "Fabrivas, Sociedad Anónima" contra
los acuerdos de 30 de junio de 1977, publicado en el "Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de agosto del mismo año,
que concedió la inscripción del modelo de utilidad número
225.289, y el posterior que desestimó el recurso de reposición
interpuesto el16 de agosto también de dicho año, debemos dec1aIar
y declaramos la disconformidad de 1", acuerd", recurrid", con el
Ordenamiento Jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaJ.

RESOLUCION de 30 de'!'ulio <k 1987, del Registro de
la Propiedad Industria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia d~lada por la Audiencia
Territorial <k Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciostradministralivo número 61/1980, prom~
vida por «Transdfrica, Sociedad Anónima», contra
acueraos <kl Registro <k 19 Y 16 <k mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 61/1980,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Transá
frica, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de
19 y 16 de mayo de 1978, se ha dietado, con fecha 21 de febrero
de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administta
tivo interpuesto por el Letrado don José J. Hernández López, en
nombre y representación de "Transáfiica, Sociedad Anónima",
contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 19
de mayo de 1978, publicado el 16 de agosto de 1978, por el que se
concedía a "Transáfric, Sociedad AnónimaO? el nombre comercial
"Transafric, Sociedad Anónima" con el número 80.564 y el
acuerdo de 19 de julio de 1979 por el que se desestimaba el recurso
de reposición que confirmaba la resolución impu.gnada. junto con
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industiiál de 16 de mayo
de 1,?78, publicado en el "Boletín Oficial de la Propiedad Indus
tnal de 1 de octubre de 1978 por el que se concedla el rótulo de
es~blecimiento"Transáfric, Sociedad Anónima" a la Empresa del
mISmo nombre con el número 126.438 y el acuerdo de 13 de julio

de 1979 por el que se desestimaba el recurso de reposición y se
conlirntaba la resolución impugnada, debemos declarar y declara
mos no son conformes a derecho y, en consecuencia, debemos
declarar y declaramos que dejados sin efecto no tiene derecho al
nombre comercial y rótulo de establecimiento "Transafric, Socie
dad Anónima", a gozar de la protección registra!. Sin costas.»

En su virtud, este ÜIpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-RÍos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21592 RESOLUCION de30 <k'!'ulio de 1987, del Registro <k
la Propiedad Industria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrattvo número 1.29911980, promovido
por «The Polo Lauren Company» contra at:Uerdos <kl
Registro de 5 <k julio <k 1979 y 10 de junio de 1980.

En el recurso contenciOS<><!dministrativo número 1.299/1980,
interpuem> ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The Polo
Lauren Company», contra resoluciones de este Registro de 5 de
julio de 1979 Y 1Ode junio de 1980, se ha dictado, con fecha 19 de
diciembre de 1986, por el Tribunal Supremo, en apelación,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallam",: Que, estintando el presente recurso de apelación
interpuesto por la representación de "Henkel KGaA" Y"Laborato
rios Orive, Sociedad Anónima", revocamos la sentencta dictada en
el recurso número 1.299/1980 por la Sala Segunda de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, dic·
tada el 23 de septiembre de 1983, Y desestimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
"The Polo Lauren Company" declararn", ajustadas al ordena
miento juridico la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 10 de junio de 1980, confirmatoria en vía de reposición de
la resolución de 5 de julio de 1979, por la que se den"§ó al
recurrente la inscripción de la marca 878.315, denominada Polo
Ralph Lauren"~ sin hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplirniento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dejuliode 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 <kjuliode 1987, del Registrode
la Propiedad Industrial, por iIJ que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial <k Madrid, decilJradafirme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.09711979, pro
movido por «Kureha Chemical Industry Co.. Ltd.»,
contra acuerdos del Registro de 17 de junio de 1978 y
16 <k junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.097/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kureha
ChemIcal Industry Co., Ltd.», contra resoluciones de este Registro
de 17 de junio de 1978 y 16 de junio de 1979, se ba dictado, con
fecha 12 de enero de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estintando este recurso debemos de anular y
anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de
17 de junio de 1978, publicado en el "Boletín Oficial de la
Propiedad Industrial" de 16 de septiembre siguiente, y de 16 de
jumo de 1979, que desestima la reposición interpuesta frente al
primero, actos que dejamos sin efecto por no conformarse al
ordenamiento juridico en cuanto deniegan a "Kureha ChemicaJ
Induslry Co., LId." la marca número 823.921 "Krestín" para
productos de la clase quinta del nomenclátor, y en su lugar
disponemos la concesión definitiva de la citada marca; sin costas.»


